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Consejería de Educación

4479 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se nombran las
comisiones dictaminadoras de los concursos de traslados
convocados por Resoluciones de 22 y 23 de octubre
de 2007.

De conformidad con lo establecido en la base decimosexta de la
Resolución de 23 de octubre de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del 6 de noviembre), por la que se convoca
concurso de traslados de los funcionarios docentes de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas y Pro-
fesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y en la base
undécima de la Resolución de 22 de octubre de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 6 de noviembre), por la que
se convoca concurso de traslados de los funcionarios de los Cuerpos
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspec-
tores de Educación.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Designar las Comisiones dictaminadoras, cuya composición se
expresa en el Anexo I a la presente Resolución, que han de valo-
rar los méritos a que se refieren los apartados 1.4.1, 1.4.2 y 2.1 del
baremo de méritos publicado en el Anexo I y los apartados 1.2.1,
1.3, 4.1, 1.4.2 y 2.1 del baremo Anexo II a la citada Resolución de 23
de octubre de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del 6 de noviembre). Podrá actuar como Secretario un funcio-
nario designado por la Dirección General de Recursos Humanos.

Segundo

Designar la Comisión dictaminadora, cuya composición se expre-
sa en el Anexo II a la presente Resolución, que ha de valorar los mé-
ritos de los apartados 1.3 y 2.1 del baremo de méritos Anexo I a la
citada Resolución de 22 de octubre de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 6 de noviembre).

Tercero

Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán derecho
al percibo de dietas y gastos de locomoción, en el caso de que ten-
gan que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados
a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refie-
re el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” del 30). A los efectos previstos en el artículo 10 del citado
Real Decreto, estas comisiones deben considerarse incluidas en el
grupo segundo de los mencionados en su Anexo I.

Asimismo, a efectos del apartado segundo del Acuerdo de 27 de
junio de 2002, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de julio
de 2002), estas Comisiones Dictaminadoras se considerarán inclui-
das en la categoría primera.

Madrid, a 3 de diciembre de 2007.—El Director General de Re-
cursos Humanos, PDF (Resolución de 19 de noviembre de 2001),
Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO I

COMISIONES DE VALORACIÓN
DEL CONCURSO DE TRASLADOS
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ANEXO II

COMISIONES DE VALORACIÓN
DEL CONCURSO DE TRASLADOS

(03/30.273/07)

Consejería de Sanidad

4480 ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que se convo-
ca un puesto de trabajo vacante adscrito a la Dirección
General de Atención al Paciente y Relaciones Instituciona-
les, para su provisión por el sistema de Libre Designación
en esta Consejería.

Figurando vacante el puesto de trabajo 63814, Jefe de Área del
Registro de Instrucciones Previas, reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a su in-
mediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de
31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula
el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), y al Decreto 100/2005, de 29 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Consumo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 30 de septiembre), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán al Director General de Recursos Humanos
de la Consejería de Sanidad, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o


	01.pdf
	02.pdf
	03.pdf

	Botón1: 
	Botón2: 


